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CONTRATISTA: IL}IARINEN 
'OSÉ 

SALGADO GUERRA (PERSONA FÍSICA)
.Af{P. DE RED DE ENERGIA ELÉCTRICA EN LAS CALLES
LO}IA. PRIVADA DURAZNILLO, PRIVADA BUGAiiAILIAS Ef{
LA LOCALIDAD TANHUIXCO DEL CARMEN, PERTENECIENTE
AL ÍTIUNICIPIO DE TLAÍIAUQUITEPEC, PUEBLA"

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS-

MI

TL4TL4UQUITSP9C

/
1

I
IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

$1,O52,O53.Oa(Uf{ H[[LóN CTNCUENTA Y OOS
crf{cuENTA Y TRES PESOS O8l1OO U.N.)!VA TNCLUTDO

FISt',t-DF 2022

INICIO! 15 DC }IARZO OE 2022
TERITII O: 30 DE IIARZO DE 2022
15 DÍAS NATURALES

I

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTR,ATANTE"
REPRESENTADO POR EL IJC. PORE¡RIO LOEZA AGUIUI& EN SU CARACTER D
PRESIDENTE }IUNICIPAL GONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE ILIIIARINEN ,OS
SALGADO GUERRA (PERSOÍ{A FiSICA) EN SU CARACTER DE ADI,IINISTRADOR UNICO
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTAi DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1.- 'EL COT{TRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR IáS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBIá,
RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTR,ATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCTADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISiI-DF
2022, EJERCTCIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No ÁfPlrt¿tlzo,¿2-
02/0T6, EMMDO POR LA TESORENÍA MUruICIEA; BAJO LA PARTIDA PR,ESUPUESTAL
6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZó POR INVTTACIó]T
CUANDO ÍIIENOS A TRES PERSONAS.

t
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1.4.- GESTIONAAÁ V OETT¡¡ORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCI
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO

ESTE CONTRATO.

2.- 'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.I.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE

OBRA -AI{P. DE RED DE ENERGIA ELÉCTR,ICA EN LAS CALLES LA LOMA, PRIV
DUR,AZI{ILLO, PRTVADA BUGATIIBILI/IS Ef{ LA LOCALTDAD TAÍ{HUIXCO
CARI{EI{, PERTENECIEÍ{TE AL IIU¡I¡CIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y

DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES

LA CONTRATACIÓN Y AECUC¡ÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICÍOS REIáCIONADOS CON
MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SAGI721118'W6, REGISTR
DE PADRON DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO iITP-OOP/OIO-2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE IIADERO PONIENTE NO. 5, C.P. 73780,
SAN TSIDRO PROGR.ESO, LIBRES, PUEBU[.. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUfiECTóNICOS Y DE INGENIERiA; I.AS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

SERVICOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNÍTARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISÉ DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINÁRIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁUSIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN; ANÁUSIS DE LOS

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTIUZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL NUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGR,AN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN tA
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

2,6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.
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3.- AMBAS PARTES DECLARANs

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURS
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACION
3 l¡ltrruoREs, coNvIENEN DE CoNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES:

CIAUSULAS
PRII,IERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN -A}TP. DE RED
EilERGfA ELÉCTRICA EN LAS CALLES LA LO]IIA, PRIVADA DURAZNILLO, PRIVA
BUGAilBILIAS EN LA LOCALIDAD TANHUIXCO DEL CARIIEN, PERTENECIENTE
},IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HAST
SU TOTAL TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3,1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,Os2,O53.O8(Ur Urlló¡r CINCUENTA Y DOS MIL
CINCUENTA Y TRES PESOS Oal1ü, lrl.N.) IvA INCLUIOO.

ETERCTCTO FrSM-DF 2022 $1,O52,O53.Oa

PRESUPUESTO CONTRATADO
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1. PREUMINARES.

TRAMITE

01

TRAMITES DE REVISIÓN Y

APROBACIÓN DEL PROYECTO,

QUE INCLT,,YE Et PAGO A CFE DEI
OFICIO RESOTUfIVO POR LA

SUPERVISIÓN DE OBRA EN

CAMPO, LA INTERCONEXIÓN DE

tA LfNEA DE M.T., ASf COMO TAS

TIBRANZAS EN tfNEAS DE CFE

PARA PODER LLEVAR A CABO Et
PARADO DE 3 POSTES.

PZA 1.00 s24,O9r.27

PAGO

SUTERM

PAGO AT SINDICATO I]NICO DE

TRABAJADORES EI.f CTRICISTAS

POR EL DESPI.AZAMIENTO DE tA
MANO DE OBRA

PZA s 17,880.26 s17,880.26

2. POsTEs

SUMINISTRO, INCADO, PARADO Y

PTOMEADO OE POSTE DE

CLAVE DESCRIPCIÓN IMPORTEUNIDAD CANI.

PUBLS M4GICS

¡.¡.É, 6oá¡n¡¿»ü§ )' r.sd¡¿i¡¡c

P.U.

s 24,09r.27

1.00

t



/ñ\\ry/ courrÉ MUr{rcrpAL DE oBRA púgucA y sERwcros
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PZA 11.00 L6,218.27 r78,620.97POÍE 13-

600
CONCRETO R€FORZADO OE PC.

13600 CON GRUA, INCLUYE:

FLETE OE POSTE, HECHURA DE

CEPA, MANIOBRAS Y fODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECfA

EJECUCIóN

3. ESÍRUCÍURAS DE MEOIA TENSIóT{.

AD2O

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

OE ESTRUCTURA TIPO AD2O,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI. MANO OE O8RA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y ÍOOO
I-O NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN

PZA 1.00 s 11,268.16 s 11,268.16

AD2N

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA NPO AD2N,

INCTUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI. MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y ÍODO
LO NECESARIO PARASU

CORRECfA EJECUCIÓT{

s r3,979.0O s 13,979.00

RD2O

suMrNlsfRo Y coNs'rRUccrÓN
DE ESTRUCTURA TIPO RD2O,

INCLUYE: SUMINIÍRO DE

MATERIAt" MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO YTODO
LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

PZA 1.00 s 10,061.17 s 10.061.17

RD2N SUMINISTRO Y CONSIAUCCIÓN
DE E§TRUCTURA NPO RD2N,

lNCtLrYE: SUMINISTRO DE

MATERIAL MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TOOO

LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA BECUCIÓN.

PZA 2.m s 11,923.42 S 23,8/16.84

RD2N/RD2

SUMINISTRO Y CONSÍRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO

RD2N/RD2, INCTUYE:

SUMINISTRO OE MATERIAI-

MANO OE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO tO NECESARIO PARA

SU CORRECTA UECUCIÓN.

PZA 1.00 s 19,69s.77 s 19,695.77

TS30/RD2-

ccF

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE EÍRUCTURA TIPO

fs30/RD2 CON CORTACTRCUTTOS

FUSIBTE, INCI.UYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

PZA 1.00 s 25,073.12 s 2s,o73.12

TA]BLS M4GICA

e

t

PZA 1.00



COHITÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOilATX}S DE TLAT¡.AUQUITEPEC, PUEBLA
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DIRECCIÓN DE
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I
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\

t

TL4TL{UQUIT9 P9C

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECIA

BEcucróN.

TS20/RD2-

ccF

suMtNtsrRo Y coNsrRUcclóN
DE ESTRUCTURA TIPO

TS2o/RD2 CON CORTACTRCUTTOS

FUSIBLE, INCTUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO OE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

EJEcucróN.

PZA 2.00 s 4s,266.22

TS2N

suMrNrsrRo Y coNsrnucctóH
DE ESTRUCTURA TIPO TS2N,
INCTUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

connrcra Errcucró¡.

PZA 1.00 511,428.1s

4. EeurFos DE pRorEmóN y TRANSFoRMADoRES.

ccF-15KV

suMrNtsrRo E rNsrAtAoóN DE

CORTACIRCUITO FUSIBLE

DE 1s KV, PARA tNTERcoNExtóN
EN EL TRANSFORMADOR,

INCTUYE: SUMINISÍRO OE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

coRrEcrA EJEqJcór{. (2 PzA)

PZA 3.00 s 13,76s.62 s 41,296.86

1TR2A-10

KVA

SUMINIÍRO, MONTA.IE Y

coNExróN DE TRANsFoRMADoR
MONOFASICO AUTOPROTEGIDO
(2 BOQUTLTAS) DE 10 nr'A
13200-2401120 VOLTS, TNCLUYE:

SUMINISÍRO DE MATERIAI.

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO tO
NECESARIO PARA SU CORRECTA

rlrcuc¡ór

PZA 3.00 s 46,7 t2.46 s 140,137.38

s. EsrRUcfuRAs DE BA.|A TENstóN

R1

suMtNtsrRo Y coNsrRUcctóN
DE EÍRUCTURA TIPO Rl,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIATES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TOOO
tO NECESARIO PARA SU

coRREcfA EJEcUcIÓN

PZA 3.00 s 7,068.s6 s2r,20s.68

suMrNrsrRo Y coNsrRUcctóN
DE BUs PARA coNExIÓN DE

PUBLa M4GICS

. OBRAS

s 22,633.11

s 11128.1s

9 .\r. Relirr¡¡r¡r \o, t7.\ Col. (.cnlr'() Tlad¡r(luitr¡rct. I'rrebla.
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COÍ{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
R.EI-ACTOIADOS DE TLATIÁUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAÍIIIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍTITRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
NO CON TTITP R33-FrSf"t-DF 22-2124 o26

e Av. Refon¡¡a No. -17A Col. Centro Tladauquitepec Pucbla
t. Teléfono:01 (233) 3l 8 00 01

S www.arut¡ta¡¡rientotladauqüte¡rec.gob.mx

DIRECCIÓN DE

- OBRAS CAS -

I
I

?¿
TL4TL!3UQUITEPEC

PZA 2.00 s7,6s4.36 s1s,308.72

P3

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO P3,

INCLUYE: SUMINIÍRO DE

MAfERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

TO NECESARIO PARA SU

CORRECfA EJECUCÉN.

PZA 1.00 s 6,888.0s s 6,888.0s

R3

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE EÍRUCTURA TIPO R3,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIATES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO
tO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIó¡¡.

PZA 1.00 ss,963.80 ss,963.80

R1/R3

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE E5TRUCTURA TIPO RUR3,
INCIUYE: SUMINISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EECUCIóN.

PZA s 5,966.18 s s.966.18

6. RETENIOAS

RDA

SUMINISTRO Y @NSTft rcCIÓN
OE RETENDA TIPO RDA

(RETENIDA DOBLE A ANCI.A} CON

CABLE DE ACERO AG 5/16,
INCtt,fYE: EXCAVACÉN EñI

MATERIAT TIPO II.A, SUMINISÍRO
DE MATER¡AI- MANO OE O8R4
HERRAMIEI,IIA, EQUIPO Y

TODO TO NECESARIO PARA 5U

CORRECTA EJECUCIÓN.

5.00 5 7,8r'.e.4t s39,247.0s

RDEA-

9MTS

SUMINI5TRO Y CONSTRUCCIÓN

DE RETENIDA TIPO RDEA
(RETENIDA DOBLE A ESTACÁ

ANCTADA) CON CABLE DE

ACERO AG5/16, INCLUYE: POSTE

DE 9 Mfs, EXCAVACIÓN EN

MATERTAL TIPO [ 4, SUMTNTSÍRO

DE MATERIALES, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA EQUIPO
Y TODO LO NECESARIO

PARA 5U CORRECTA E.'ECUCIÓN

PZA 1.00 516,¿t85.12

PT][BL9 M4CIO

I

8US

ACOMMDAS SOBRE POSTE DE

TRANSFORMADOR, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIALES,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECÍA EJECUCIÓN

1.00

P7A

s 16,48s.12
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COHITÉ TiUNICIPAL DE OBRA PúBUCA Y SERVTCIOS
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I

R5A

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIóN

DE RETENIDA TIPO RsA
(RETENIDA SENCILLA A ANCIA}
CON CABTf DE ACERO AG

5/16, INCLUYE: EXCAVACIÓN EN

MATERIAI. TIPO II.A,
SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENÍA,

EQUIPO YfODO tO NECESARIO

PARA SU CORRECfA

EJECUCIÓN

s s,199.s0 s 1s,s98.s0

7. COND(JCÍORES.

ACSR 1/0

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE

CABLE ACSR CAL. 1/0,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE O8RA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA E.'ECUCIóN.

l(G 51.50 s 382.36 s 19,961.s4

AcsR-AtSt
3lO-2

SUMINISTRO Y COLOCAqóN DE

CABLE ACSR-SEMIAISIADO

cAL. 3/0 EN UNEA B|FAS|CA {2
HrLOS), TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y fOOO LO NECESARIO

PARA SU CORRECÍA

EJECUCIÓN.

275.N s 339.32 s 93,313.0O

MUtT 2+1

sUM¡NISTRO Y COLOCACIÓN DE

CABIIMtJLfIPtE2+1CAL
3/0-1/0, ltrctUYE: SUMINIÍRO
DE MATERIATES, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECÍA E'ECUOÓN

100.00 s 304.9s s30,49s.oO

8. ACOMETIDA9 Y SISIIMAS OE TIERRA.

ACOMT

1+1

SUMINISTRO Y COLOCACIóN DE

ACOMETIDAS CON CASI.E

NEUTRANEI 1+ I CAL 6,
INCLi YE: SUMINIÍRO DE

MATERIAI- MANO DE O8RA,
HERRAMIET{TA EQUIPO Y TODO

TO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIóN

PZA 15.00 52,274.22 s 34,113.30

TIERRA FIS

SUMINISTRO E INSTATACIÓN DE

TIERRAS FISICAS, INCI-UYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI-
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

PZA 5.00 s 8,004.24 s 40,021.20

\

t
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COI4ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIOT{ADOS DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEAIA

2021-2lJ24

H. AYUNTAITIIENTO DEL iIUNICIPIO DE T|áTLAUQUITEPEC
CO]ITRATO DE OBRA PUBLICA IIU]IICIPAL

I

No colr I,ITP R33-FISM-DF 22-2L24 o26

8 TERCERA. - pLAzo DE EIECUCIóN. -'EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A rNrcrAR LA oB
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 15 DE IIARZO DÉ,2022. Y A CONCLUIR A MAS TA
EL DIA 30 DE I{ARZO D8,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
uN pERroDo oe r:ecucrór*¡ or rs ofls NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .
coNTRATANTE- sE oBLIGA A poNER I olsposlcrót¡ DE'EL coilTRATrsrA-, EL o
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ES

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIóN.

QUINTA. -ANTICIPO, - NO APUCA.

sExrA, - enururÍns. - PARA GARANTTZAR EL coRREcro cUMpLIMIENTo DE
TRABAJOS,'EL CONTRATISÍA"SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10%) DEL IMPORTE DEL CO¡ITRATO, QUE ASOENDE A LA CANTIDAD DE $105,205.31
(CIENTO CIilCO lrlll DOSC¡ENTOS CINCO PESOS 31/tOO ll.N.) A FAVOR DE LA
reson¡úl HuirrcrpAl DEL H. AyuNTAurEilTo DEL Hurrrcrpro DE
TLATI.AUQUITEPEC; CONCEDIDA POR U TT'¡STTTUCIÓN AFIANZADOPA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
rrnprrr,lec¡óru rorAL DE Los rRABAlos. pARA su ca¡¡cEt¡cIót sE REeUIERE LA
auronrztctów EXpRESA FoR EscRITo DE 'EL coiarRarAfrrE- DTRIGTDA A LA
rnsrrrucróru ENcARGADA DE ExpEDrR LAs FTANZAS coRRESpoNDIENTES.

coNCLUIDA LA oBRA. No oBSTANTE su ntcrpclóH FoRMAL, 'EL corrrrRATrsrA'
eueoanÁ oBLIGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y vlclos ocuLTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDo u RrpnR-aclóN DE cuALeurtn oaño RESULTANTE
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMINAcIóN v rntnrcn FoRMAL;
poR Lo euE'EL coNTRATrsrl" orgrRÁ coNSTrruIR FIANZA A FAVoR DE u resoaenia
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOIO) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo or nrscrsróru DEL coNTRATo, Et sALDo poR AMoRTIzAn se RrtrurecnnnÁ
A "EL coNTRATANTE" EN EL plAzo y TERMINo eur se srñele EN EL coMUNrcADo DE
nescts¡ón; sr No sE cuMpLE coN Lo EsrABLEcrDo poR ESTE oRDENAM¡eNro, oraeRÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡¡,1e. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAUZAR EL
pRESENTE coNTRATo, oeerRÁ pRESENTAR A'EL coNTRATA¡{TE- FACTURA poR EL cIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

O Av. Refonna N<¡. ,17A Col. Cent¡tr Tlatlauquitepcc l\ebla. ?¿
! 'l'eléli»ro:01 (2llli) 31 u 00 0l
G \r"!§r'.aruntanrientotlatlauquitepec.gob.n»i
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EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

EJ¡cucróN.
SUBTOTAL: $ 906,942.31

IVA: $ 145,110.77
TOTAL: $1,052,053.08

PUBI,9 M46I@



TLATLAUQUITEPEC

COHITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIO]TADOS DE TIáTIAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUI{TATIENTO DEL }IUilICIPIO DE T¡-ATIáUQUITEPEC

COilTRATO DE OARA PUBLICA iIUNICIPAL
No cor{/ilTPlR33-FrSH-DF/22-2124 I 026

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -- «)BIERNO Dt COTflNUIDAD 1011.1021-
,aÉ, @atúmbB ! trodixiÚl{5

I

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.
frtTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL COTTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,

9 CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES. DENTRO DE LOS CINCO D

HÁBILEs SIGUIENTES A Iá FEcHA DE CoRTE DE LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS; CUA
IáS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENAI.ADO,
INCORPORARÁN A IA SIGUIENTE ESTIMAOóN PARA QUE'EL COilTRATATTE'INICI
TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMAOONES, ÉSTE tAS ENTRE
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMIN
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECI.ARACIONES, LA DIRECCIO
DE OBRAS CONTAR,A CON UN PIáZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZA
LA REVISTóN Éslcr nomlHIsrRATIVA y AUToRIzAoór'¡ or us EsTIMACIoNE
RESPECIIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE lá ESTTMACIóru "el ooNTRATrsrA- TrENE uN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) OÍES HÁSTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PREOOS UNTTARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO E'ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICfiA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO Iá E¡EC1JCIÓN DE LOS TRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
ne¡-nclóru AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros sE REALIZA&Á MEDIANTE
u nrvlsrór,¡ DE CADA uNo DE Los pREcros que rcÍ Lo REQUIERAN.
¡¡o sr oroRcaruÁ NINGúN npo DE ANTIcIpo Soanr los IMpóRTEs RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESEI{TEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICO.

NovEilA. - pAcos EN ExcEso. - TRATÁNDosE DE pAcos EN EXcESo euE HAvA REcrBrDo
.EL COI{TRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExCESo,
MÁs Los INTEREsES coRREspoNDIENTEs, EN uN pLAzo No MAyoR A:o oÍns NATURALES
A PARTIR DE LA REcLAMAcIóN DE DEVoLUcIÓN PoR PARTE DE *EL CoNTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERAcIóN EN Los cAsos oe pnónnoct pARA EL pAGo DE cRÉDITos FISCALES. Los
cARGos sE cALCULARÁN soBRE LAS cANTIDADES pAGADAs EN EXcEso EN cADA cAso y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGo HASTA LA FEcHA EN QUE SE
DEVUELvAN EFEcTIVAMENTE LAS CANTIDADES a orspos¡clóN DE *EL coNTRATANTE-.

DECIIIA. - MATERIALES Y EQUIPo DE INSTALAcIóN PERMANENTE. - LoS MATERIALES Y
Eeulpo DE Ilrtsreuc¡ó¡t eERMANENTE euE EN su cAso'EL CoNTRATANTE" sUMINISTRE

I

t

9 Av. Retbnr¡a No. .17A Col. Centro Tladauquitepec Puebla
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cor¡rÉ rruilrcrpAl DE oBRA pú¡ucl y sERvrcIos
REIáCIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEALA
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H. AYUNTAÍIIIEilTO DEL ¡{UÍ{IqPIO DE TLATUIUQUITEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIU]IIC¡PAL
rro coN/ilTP/R33-FrSll-DF/ 22-2124 I 026

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE

- @AIIRNODICOñflNtrlDAD l02l-10?,1-
uea\ dtwúrra r tñdi.torú

- OBRAS

LO

I

A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO D

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

suMINISTRADos o ADeuIRIDos, DEBIENDo AcREDTTAR su lpuclc¡ór'l MEDIANTE LA
OOCUUTT.¡NCIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPENVISIóITI. *EL

coilTRATrsra" oeaeRÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A'EL corrRATANTE" To
10 EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN S

SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE'EL COÍ{TRATISTA
puEDA ACREDITAR A pLENA snnsrncclótrl DE'EL coNTRATANTE', LA Irrlstnucló
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS PC'R ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO
FECHA DE necepclóru DE Los rRABAtos.

DECIIIiO PRI}IERA. - NECTPC¡ÓN DE LOS TRABAJOS. . LA NECCPCTóru DE LOS TRABA]

I

t

yA sEA eARCIAL o rorAL, se arnuzenÁ pREVIo AVIso oe renuIr.,¡acIóN DE L

TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME

pREvrsro poR LA LEy DE oBpA púeucA ysERvIcIos REt-AcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFEcro se lrvnruTnnÁ uN ACTA DE ENTREGA- n¡cerctóN DE LOS TRABAJOS, EN LA

euE sE oEmluRÁru EL ALcANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
EJEcurADos v qur oearnÁN sER coRREGIDoS poR EL cotITRATrsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsrl- seRÁ el úrulco RESpoNsABLE or u gecuc¡óN DE Los TRABAJoS
v oeeeRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTEs EN MATERIA DE oBRA púaucA DE coNSTRUCCIóru, srcuRtolD y uso DE
Ln vÍa púgucA, rcÍ coNo A IAS DISpoSIcIoNES ESTABLECTDAS AL EFEcro poR'EL
CONTRATISTA.. I.AS RESPONSABILIDADES Y LOS OEÑOS Y PERJUIOOS QUE RESULTEN
poR su INoBSERVANCIA, senÁ a caaco DEL coNTRATISTA.

DECII,IO SEGUNDA. . REPRESENIANTE DEL CONTRATISTA, -'EL COÍTTRATTSTA" SE

oBUGA A ESTABLECER, ANTICIeADAMENTE A LA rrurcrnc¡ów DE Los rRABAJos, EN EL

smo DE n¡auzlc¡ó¡l DE Los MIsMos. uN REeRESENTANTE PERMANENTE eue oeRARÁ
coN su sUpERTNTENDENTE DE coNSTRUcclóru ru cunl oeerRÁ TENER poDER AMpLIo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo.'EL coNTRATANTt" se nrsrnvrRÁ EL DEREcHo sE su AcEprAclóru, el cunl
poonÁ e:encrn EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERIoR oraenÁ eUEDAR ASENTADo EN t-A
APERTURA or Lr srrÁcoRA DE oBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE cotrlsrnucclów DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA" r¡r,lonÁ
Le oeucectóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcrFrcAcroNES
rÉcrurcas v o¡aexÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRrcrR u e:ecucróu DE Los TRABAJoS A

euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, asÍ copto eARA AcErrAR u oBJETAR LAS ESTIMAcIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
COT{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARTAS PARA EL CUMPUMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

e ,,\r'. Reli¡¡-¡¡¡a No. -l7A Col. Ccnn-o Tlatlauquitepe< Puebla.
t. 'feléfont¡:01 (2113) 3l 8 00 0l
@ wur,.armntamientodatlauqütepec.gob.nrx
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TLATLAUQUITEPEC
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DIRECCIÓ I:. OBRAS

I

DECIIIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAIOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL Ú¡¡ICO NESPOT'¡SABLE DE LAS OBLJGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COITTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN E

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COilTRATANTE-, EN RELACIóN CON LOS

OBJETO DEL CONTRATO.

DECTI{A CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. . *EL CONTRATISTA SE

OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJ oI

\

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CAUD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2,6 DE DECT.ARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
REALIZACIóN OE TODOS Y CADA UNA DE IáS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN

SANSFACCIóN DE'EL COT{TRATA'{TE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIO

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCTA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS TiSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERryADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABA]OS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y POR

ESCRITO OE "EL CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE tA EJECUCIÓI.¡ OE LAS OARAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A TAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO 'EL CONTRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIóN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA'.
*EL CONTRATISTA" DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 

*EL

CONTRATAT{TE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASi COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

.EL COñITRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PEUUICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóru OC US
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR "EL CONTRATANTE-. *EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

D
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H. AYUI{TAÍI|IEI{TO DEL Í{UNICIPIO DE TLATI¡UQUITEPEC
CONTRATO DE OARA PUALICA T{UNICIPAL
No cofi¡/ HTPIR33-FrSil-DF/ 22-2124 I 026

, LA OBRA CONTRATADA, E

RAZONES DE INTERES GENERAL

DIRECCI llI
- OBRAS PÚB

/

DECIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEt PROGRAMA. -
.EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OB]ETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR 'EL CONTRATTSTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE- COMPARARÁ
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REAUZARSE, 'EL CONTRATA
PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE DIC
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑAIADA EN EL PÁRRAFO ANTERI
*EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CON
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. . "EL CONTRATAT{TE" POD

I

\

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTINCADAS O POR
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO t.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIHO SÉPTIMO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- *EL

CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANOO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPIA CON IAS ESPECIFICACIONES DE COT{STRUCCIÓN
O NORMAS DE CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPUQUEN TAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIÍI|O OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBR,A

e ,\r. Rcfr¡r'¡¡ra No, 17,\ Col. Centro 'l'latlauqrritepcc l\re bla.
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púsucn y sERVrcIos RELAcIoNADoS coN LA MISMA DEL EsrADo v oeNÁs NoRMAS
OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECII,IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES TSPTCÍNCES. - ¡{O APLICA

VE'ECIIIIOS. - :UNISOTCCTóru Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA IruTEGNNCIÓ¡¡ Y
CUMeLIMIENTo DEL nRESENTE coNTRATo, nsÍ coNo eARA ToDo AeuELLo euE No E13 ExpRESADAMENTE ESTIpuLADo, LAS pARTES sE soMETEN e :un¡sorccró
COMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; PO

TANTO, 'EL COÍ{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
ruqzón o¡ su DoMIcILIo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 15 DE ¡IIAR,ZO OÉ,2022, EN EL MUNICIPIO
TI.ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA,

FIN DEL TEXTO.
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